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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP A

DISEÑAR Y EJECUTAR CAMPAÑAS NACIONALES ORIENTA-
DAS EN PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE LOS EMPLEOS

INFORMALES AL SECTOR FORMAL, PRIORIZANDO ACCIO-
NES DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, INCENTIVOS

FISCALES Y EDUCACIÓN FINANCIERA, A CARGO DEL DIPU-
TADO JESÚS ROBERTO CORRAL ORDÓÑEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

Quien suscribe, Jesús Roberto Corral Ordóñez, diputa-
do a la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados por el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II; numeral 2, fracciones III y IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable soberanía proposición con punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

El aumento considerable del empleo informal ha sido
sin duda alguna un problema que el Estado mexicano
ha tratado de combatir durante mucho tiempo, sin em-
bargo, la diversidad de factores que lo originan y per-
mean su avance es un reto importante durante este go-
bierno.

Primeramente, hemos de hacer mención de la concep-
ción general de la economía informal: la economía in-
formal se refiere al conjunto de unidades productivas,
actividades y trabajos que operan fuera de los marcos
legales y de la protección social.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ex-
plica que forma parte de la economía de mercado por-
que produce bienes y servicios legales para vender o
intercambiar, pero no está reconocida ni protegida por
la legislación; abarca el trabajo informal en empresas
no registradas y también fuera de ellas, y excluye tan-
to a la economía criminal como a las actividades de
cuidados no remuneradas.1

Martha Chen y otros expertos de WIEGO amplían es-
ta definición: distinguen entre sector informal (pe-
queñas empresas no registradas), empleo informal

(trabajos sin protección legal o social, incluso en em-
presas formales) y economía informal, que engloba
todas esas unidades, actividades y trabajadores, así co-
mo su producción.2

Esta perspectiva reconoce que la informalidad incluye
a empleadores, trabajadores por cuenta propia, auxi-
liares familiares y asalariados sin derechos laborales ni
seguridad social,3 y destaca que la informalidad suele
surgir tanto por la falta de alternativas en el mercado
formal como por la necesidad de subsistencia.

En síntesis, la economía informal comprende un am-
plio espectro de actividades legales, pero no reguladas
ni registradas, donde los actores carecen de reconoci-
miento jurídico y protección social. Su magnitud y he-
terogeneidad requieren políticas que consideren tanto
la formalización de las unidades económicas como la
extensión de derechos laborales y seguridad social a
quienes trabajan en ella.

La economía informal engloba a una parte muy im-
portante de la población mundial ocupada y su evolu-
ción reciente ha estado marcada por la pandemia:

• Empleo informal global: en 2018 la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) estimó que 61 por
ciento de la población ocupada mundial unos 2 mil
millones de personas, trabajaba de manera informal
y sin acceso a protección social.4

• La incidencia de la informalidad había descendido
lentamente hasta 57.8 por ciento en 2019, pero el
Covid-19 revirtió esa tendencia: la Organización de
las Naciones Unidas (ONU) calcula que en 2022 el
empleo informal volvió a subir hasta 58.0 por cien-
to de la población. La recuperación del mercado la-
boral tras la pandemia se ha apoyado en gran medi-
da en el sector informal, por lo que la tasa de
informalidad de 2022 es 0.2 puntos porcentuales su-
perior a la de 2019.5

• Desigualdades regionales: la informalidad es es-
pecialmente alta en los países menos desarrollados,
donde en 2022 alcanzó 89.7 por ciento del empleo
total.6

• Género y recuperación: la recuperación post-
pandemia ha afectado de forma desigual a hombres
y mujeres: cuatro de cada cinco empleos creados
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para mujeres en 2022 (80 por ciento) fueron infor-
males, mientras que para los hombres la proporción
fue de dos de cada tres (67 por ciento).7 Esto evi-
dencia la vulnerabilidad de las trabajadoras y la per-
sistente brecha de género en los mercados laborales
informales.

• Contribución al PIB: además de su peso en el
empleo, la economía informal tiene un impacto no-
table en la actividad económica. El Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) señala que en los países de
ingresos bajos y medios la economía informal re-
presenta alrededor de 33 por ciento del producto in-
terno bruto, mientras que en las economías avanza-
das equivale a cerca de 15 por ciento.8

• En México, en 2025, el empleo formal reporta una
pérdida de poco más de 800 mil plazas, mientras
que el trabajo informal tiene un crecimiento acu-
mulado de 2.2 millones de puestos, según los datos
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi).9

En cuanto a los factores que provocan el aumento del
empleo informal son los siguientes:

1. El desempleo y los bajos niveles salariales del
mercado de trabajo.

2. Aplicación ineficaz y discrecional de las leyes
tributarias de parte de los gobiernos.

3. Excesiva reglamentación y exigencia, además de
trámites burocráticos complejos.

4. La corrupción generada en diversos momentos.
Donde hay mayor corrupción hay mayor actividad
económica informal.

5. Falta de políticas y programas enfocados en la in-
corporación de los empleos generados del sector in-
formal al formal.

6. Una diferencia radical en la generación de em-
pleos formales y el exceso de profesionistas recién
egresados de las universidades, con lo que los pues-
tos de trabajo escasean y orillan a los recién egresa-
dos a ser mantenidos por sus padres o a generar ac-
tividades informales para subsistir.

Específicamente en el caso de nuestro país, los facto-
res arriba mencionados empujan a la fuerza laboral a
ocuparse en el empleo informal; el cual está constitui-
do por trabajadores que laboran en micronegocios sin
las prestaciones ideales ni la seguridad social o laboral
en caso de algún accidente de trabajo o despido injus-
tificado; sin embargo, la mayoría de las actividades de
consumo, bienes y servicios son abastecidas por el
mercado informal, lo que genera el movimiento y esti-
mulación de la economía local, lo cual es de vital rele-
vancia por su aporte a la economía nacional.

Sin embargo, no podemos ignorar los graves proble-
mas que conlleva tener una economía basada en la in-
formalidad, ya que ésta es una carga directa a la eco-
nomía formal, asimismo cualquier medición o
definición exhaustiva deja en claro que para México
existe un fuerte problema de crecimiento del sector in-
formal que ha llevado a la reducción de las clases me-
dias, y ha contribuido al desarrollo de la polarización
social y de la marginalidad.

Por lo anterior, consideramos que se vuelve indispen-
sable definir una política laboral generadora de emple-
os competitivos y bien remunerados, asimismo, se de-
ben crear programas que faciliten el poder formalizar
los pequeños y medianos negocios para tener una eco-
nomía sana, pues es menester coadyuvar principal-
mente para proteger los derechos de todos los y las
trabajadoras mexicanas.

Asimismo, se fortalecerá en gran medida el estado de
derecho, con medidas administrativas y legislativas
destinadas no a incrementar y aumentar los trámites
burocráticos, sino para crear las condiciones en que los
trabajadores y empresarios pertenecientes al sector in-
formal realmente reciban una contraparte por el hecho
de volcarse al sector oficial de la economía, lo que be-
neficiará en demasía al sector laboral mexicano.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para que, en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones, diseñe y ejecute
campañas nacionales orientadas en promover la incor-
poración de los empleos informales al sector formal,
priorizando acciones de simplificación administrativa,
incentivos fiscales y educación financiera.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de octubre de 2025.

Diputado Jesús Roberto Corral Ordóñez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

DE LA CDMX Y DEL EDOMEX A IMPLEMENTAR UN PLAN

INTEGRAL DE ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE INUNDACIONES,
ASÍ COMO UN PROGRAMA PERMANENTE DE BACHEO Y

MANTENIMIENTO VIAL DURANTE EL ACTUAL TEMPORAL

DE LLUVIAS, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO MANZANI-
LLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, diputado Emilio Manzanilla Téllez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, frac-
ción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a las personas
titulares del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciu-
dad de México y del Gobierno del Estado de México a
implementar un plan integral de atención y mitigación
de inundaciones, así como un programa permanente
de bacheo y mantenimiento vial durante el actual tem-
poral de lluvias, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Durante los últimos meses, la zona metropolitana del
Valle de México ha enfrentado una de las temporadas
de lluvias más intensas y devastadoras de los últimos
años.

Las precipitaciones registradas entre junio y agosto de
2025 provocaron graves inundaciones en la Ciudad de
México y el Estado de México, afectando directamen-
te la movilidad, la seguridad y la economía de millo-
nes de personas.

Calles convertidas en ríos, avenidas colapsadas, vehí-
culos varados y estaciones del Metro fuera de servicio
se convirtieron en escenas cotidianas para la ciudada-
nía.

De acuerdo con reportes periodísticos, las lluvias del 3
de junio inundaron completamente la calzada Ignacio
Zaragoza, arrastrando automóviles y afectando el ser-
vicio de la Línea A del Metro entre Pantitlán y La Paz,
donde el agua alcanzó hasta dos metros de altura (Ex-

célsior, 2025; Milenio, 2025).

Posteriormente, la tormenta del 12 de agosto –catalo-
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gada por especialistas de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM) como “atípica e históri-
ca”– provocó la suspensión de operaciones en el Ae-
ropuerto Internacional Benito Juárez, anegamientos en
avenidas primarias como Viaducto y Periférico, y de-
cenas de hogares dañados en las alcaldías Iztapalapa,
Tlalpan, Azcapotzalco y Coyoacán (Milenio, 2025;
N+, 2025).

Las afectaciones no se limitaron a la capital. En muni-
cipios conurbados del Estado de México como Neza-
hualcóyotl, Ecatepec y Chalco, el desbordamiento de
colectores y la falta de mantenimiento de los sistemas
pluviales provocaron colapsos viales, interrupciones
del transporte público y daños en viviendas.

Según reportes de Protección Civil, se identificaron
más de 50 puntos críticos de inundación en la zona
metropolitana y alrededor de 600 viviendas con pérdi-
das materiales (N+, 2025).

Esta situación ha sido reconocida no como un fenó-
meno exclusivamente natural, sino como el resultado
de una deficiencia estructural acumulada

Expertos y medios de comunicación han señalado que
la crisis no es “culpa de Tláloc”, sino de un sistema ur-
bano colapsado por la falta de inversión en drenaje,
mantenimiento y planeación metropolitana (El País,
2025).

Los sistemas de desagüe, diseñados para condiciones
climáticas de mediados del siglo XX, no soportan el
crecimiento poblacional, la expansión urbana ni la ma-
yor intensidad de las lluvias derivada del cambio cli-
mático.

A ello se suma otro efecto inmediato de las lluvias: el
deterioro de la infraestructura vial.

La presencia de baches y hundimientos se multiplica
con cada tormenta, muchos de estos daños quedan
ocultos bajo el agua, provocando accidentes, poncha-
duras, colisiones y daños mecánicos que repercuten en
los bolsillos de las y los ciudadanos.

Reportajes recientes advierten que la Ciudad de Méxi-
co atiende menos de 30 por ciento de los reportes ciu-
dadanos por baches, a pesar de programas de repara-
ción permanente (El País, 2025).

El fenómeno no sólo afecta la movilidad, sino que
agrava la percepción de abandono urbano y deterioro
del espacio público.

Adicionalmente, durante los primeros diez días de oc-
tubre de 2025 no han cesado las precipitaciones en la
Ciudad de México y su zona conurbada, lo cual ha am-
plificado las ya graves condiciones de riesgo.

El 10 de octubre se activaron alertas triples (amarilla,
naranja y roja) en varias alcaldías debido a lluvias in-
tensas, particularmente en Iztapalapa y el oriente capi-
talino, lo que obligó a suspender temporalmente el ser-
vicio en tramos de la Línea A del Metro entre Guelatao
y La Paz debido al ingreso de agua a la vía (N+, 2025;
Milenio, 2025).

Asimismo, esa misma noche una tormenta catalogada
como “tromba” generó al menos 62 encharcamientos
en vialidades de zonas como Zacatépetl, Copilco y Te-
huitzco, incluso infiltrándose en viviendas y provo-
cando la demanda de apoyo ciudadano inmediato (La

Jornada, 2025).

Tales eventos recientes confirman que las lluvias no
son un fenómeno ocasional, sino una carga persistente
que golpea diariamente la capacidad de respuesta ur-
bana.

Estas afectaciones locales reafirman la urgencia de la
intervención estatal, pues la continuidad del temporal
impide recuperaciones intermedias y exacerba los da-
ños acumulados a vialidades, infraestructura hidráuli-
ca y al patrimonio de la ciudadanía.

Frente a esta realidad, el deber del Estado es ineludi-
ble. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 115, así como la Ley Ge-
neral de Protección Civil, imponen la obligación de
los gobiernos locales de garantizar la seguridad, la in-
tegridad física y el bienestar de la población mediante
políticas preventivas, acciones de mitigación y mante-
nimiento de infraestructura básica.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano refuerza
este mandato al establecer la responsabilidad de las
autoridades en promover la resiliencia y la gestión in-
tegral del riesgo.
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De igual modo, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley
del Derecho a los Servicios Públicos de Agua Pota-
ble y Alcantarillado de la Ciudad de México deter-
minan que el mantenimiento, rehabilitación y opera-
ción de la red de drenaje y alcantarillado son servicios
públicos de utilidad social cuya omisión puede consti-
tuir responsabilidad administrativa y patrimonial del
Estado.

En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha sostenido en materia de responsabili-
dad patrimonial que cuando los daños a los ciudadanos
derivan de un funcionamiento irregular o negligente
de los servicios públicos, el Estado debe responder en
proporción al perjuicio ocasionado. 

Ello incluye los casos en que la falta de mantenimien-
to o previsión cause daños materiales o personales pre-
visibles, como sucede con inundaciones recurrentes o
el deterioro de infraestructura vial.

Por tanto, no puede alegarse sorpresa ante un fenóme-
no cuya recurrencia es ampliamente conocida, ni atri-
buirlo exclusivamente a la fuerza de la naturaleza, el
riesgo es estructural, previsible y gestionable. 

El Estado tiene el deber jurídico y moral de anticipar-
se, mantener su infraestructura, proteger a la ciudada-
nía y garantizar la movilidad y seguridad urbana.

Ante este contexto, se justifica plenamente que la Cá-
mara de Diputados exhorte respetuosamente al Go-
bierno de la Ciudad de México y al Gobierno del
Estado de México a implementar un plan integral de
atención y mitigación de inundaciones, que contem-
ple acciones preventivas, correctivas y de respuesta in-
mediata; y a la vez establecer un programa perma-
nente de bacheo y mantenimiento vial que garantice
condiciones seguras de tránsito.

Ambas medidas son indispensables no sólo para repa-
rar los daños actuales, sino para prevenir los futuros,
proteger la vida y el patrimonio de las personas, y res-
tablecer la confianza ciudadana en las instituciones
públicas.

El exhorto aquí planteado busca coadyuvar a que los
gobiernos locales asuman con responsabilidad su pa-
pel en la protección civil, la planeación urbana y la
gestión del riesgo, en cumplimiento de su mandato

constitucional y en respeto al principio fundamental de
que la seguridad de las personas es una obligación
del Estado, no una concesión administrativa.

Por lo anteriormente fundado y motivado someto a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
persona titular del Poder Ejecutivo del Gobierno de la
Ciudad de México y a la del Gobierno del Estado de
México a diseñar e implementar un plan integral de
atención y mitigación de inundaciones, que incluya
medidas preventivas, desazolve de drenajes, limpieza
de coladeras, mantenimiento de infraestructura pluvial
y protocolos de respuesta inmediata ante emergencias
derivadas de lluvias intensas.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
persona titular del Poder Ejecutivo del Gobierno de la
Ciudad de México y a la del Gobierno del Estado de
México a establecer un programa permanente de ba-
cheo y mantenimiento vial, especialmente en avenidas
principales, vías rápidas y rutas de transporte público,
con el fin de evitar accidentes y garantizar la seguridad
de las personas usuarias durante las lluvias.
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Diputado Emilio Manzanilla Téllez (rúbrica)
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